
12. 
un ~1t1 > l>ien dirigido, y <pe dura5e• a1gnn tiempo;1 
llego ~1 -primer p~crto el teniente general D_. Juan 
0-Drnójú con el carácter y representac:ion de capitan_ 
g(nd'al, y Gefe supt!rior ~clítico; de este reino nom-
brad·.·)· por su M , C. quien de~eoso-de evitar Jo5 male, 
qne afli Jen __ á lo~ pueblos en alterad onés de ~ta cl~se, 
.y tratando de-conciliar los in•tert'!l_es_~e ~bas es?an~s, 
invitó á n-aa e_atrevi.,ta al primer· Gefe del E }1hcito 
lmperial D. Ag:u~tin: dé Itur.bide, _e:n li que se ·discu
ti~,e el g.rati . ,negocie> d~ .. la In~epen.deneia; de!>atan"." 
do .sin ro:uper ·10" vinéuló~ que unieron á los .do!I con .. 
timmte'i. '\, ... erificóse la e11trevi~ta en la villa de Cór
dova d 24 _de a~:?:oi,to- de:f: , 82 J 1 y cori la represent~• 
c:on de su car~cter el primero, y · la del lmpen,> 
1\-[~jicano · el segundo, déspue~ de habér c_onf~renciado 
d.:re-nidamente so!lre lo _que ma~ conven1a a una y 
otra :ñacion atendido' al esti·do actual. y las últi
mr,s o.::urrenci~i;, ~oúvinieron_ t'll ]os a~_t{s;ulos .. si guien
te~ que firmarón por· dupli~ado, para · darles t oda la 
ccns01idacicn de que sen capaces esta clase de docn
;i,~nto~, r r.nservando un original cada ~no en su PO· 
d::r . · para mayor segurid~d y:_ v:a1i~acio~. 

( Se _continuar a.) 

TEPOTZOTLAN: i8-2r • . 

Inzprenfo de los ciudadanos militares in~epen<;lientes 
D. ] oaquin y D. Bernardo de lrf.iramon. 

• 

Tom. 1. 0 N.4. 

DIARIO 

P0LITICO MILITAR MEJICANO. 

~~~~~(o)~~~~~ 

],[artes 4 de S.eptiembre de 1 8:·1. Sa11t<lS F.osr.-.. 
lia 1/ Rostt de Viierbo. 

Siguen los tratados del numero ante, i6r. 

1. Esta Am~ric:a <e recrnocera rrr Nacírn rnberrna 
l: llldepelldiente, y se 1lamara en lo ~ucce~ivo ln.p~rio 
l.Wejicano. 

2 El gobierno del Imperio será n:cnárquico com-
titucional moderado; 

3·, _Será_ llama~o á reinar Ell el Irr,rerio Mejicano 
( prevro el JUramenJo que' designa el art. 4 dd f 1an) 
en prirrer lugar't'l sr. D. Fernando ~éptirr-o rey Católko 
de E!.paiía, y·por su renunda ó no.admhion, su herma
no, el '-ertnfaimo sr. infaute D. Cárks; por su renuncia 
Ó no admi~io1_1 el _s·:renísimo sr. infa11te D. Franci-.co de 
Paula_; por ~u rénu'ncia •ó no adrr.isirn el sere1JÍ~in-;o ~r. 
D. CárJos Lui!- infante de · E~paña ántel"> heredero de 
Etr,úria, hoy de Luca, y por ]a Tcnuncia ·ó no adn.i~icn 
de e~te, _el: qne las Córtes, del Jn-perio de'>i,l!naren. 
. ~· l~l ~rnperado{ fi3ará su · Có,·te en lVIéjic.o gue 
ser~ .. la Ca!:>1tul' dd -Imperio. · 

;. S~,nomhrarán dos comi;irna-dci'-pOr el.Exmr.. sr. 
0-DonoJ u, los QU~ pasai>h1 á 1a C0rte c:r E,pi:{l, ,t poner • 



14. 
, F d ' 't."'II ' . 1 en las realesmános de1 sr. ,•.D .. ◄ crrn:m u v .•. copia .oc 

este tr~tado, y ~posi.::ion ·q~e le ac~;.npnñad para que 
,i1'V'a a S: M. de antecedent~~ tl?ieñtras las Córte,; , dd 
Imperio ·1e of1ecen·1a coron~ co1i tócfas· las formalidades 
v i árantfa,1 goe amolo d~ t.auta in¡por.tazicia ex.i_1e; y 
;uplic2n i s: M. que en el-ca'.,O del art. terctro st di g 
r,,: ntiti: ;r.rlo rile!-. ~t '!"tDÍltlmO) !lres. Infaute" llamados tn 

d mi'\mo crt. por el Ó1 drn que en .él ~e.nombran; iuter
p;dcndo su ber.igno fofl1;1Jo para que sea una per;-cna, 
dé hü, seifafaoas <le !-U ~ug u~ta -Casa, .J:a, .que V er.ga a e!ro 
t e fo)perio, perlo que se inte~e'-a_e~ ello_la prcs~~~1dad 
de ambas nac:ol!es, y por la ·satisfacc1on que rec1bu:an los 
mciicaüos 6n añadir _e!'.ite vínculo a los. demá~.ce arris-
t ::td, eón qiie ·po'clrán, y quieren unir~ á los e!--pañoles. 

6. _Se 110.mbranl. inmediatamente conforme al e..,pfri
~t•i:t1del Plon de)guala, ur.a junta con:pue!,~a.de lo!, pri
JB~ros htnbhres ·dei· lmperio p0r sus virtudes, por sus 
dC::,1. inos, por sui, fortm1as, representaci( n y ccncepto, 
de aqne1lo~ que e!'!tán· de~jgzrndoc. por 1~ opinion gene• 
ral, cuyo .número <iea hastap.te ~onsiderable.para qu_e la 
:remúon de luces a~gure d acierto-en !,ns: ~eterm~na
cio11es, que serán emanaci011es de, la autoridad, y fa .. 
cu1tades que les concedaµ los artículos ~jguientt"S. 

7. la juntad~ que t rata el _art. anterior se lla--
ma··á · jtmta prov1(,10nal yu~ernatJva.. . . 

8. Será individuo de la Junta prov1.s-1??ª~ de go~1er
no el teniente general D. Juan 0-DonoJu, en con,1d~
r J.cion á h conveniencia de que una per!lona de ~u da!,e 
tenga una-parte a~.:tiva é inmediata tn el gobierno, y 
d.c que e-. frd.spu:1sab1e ?mitir aJ una, de la!i q11_c 
e•,taban ~eña1ad::.-, en e1 · e~pre~ado flan, en conform1-

. ' . dad clc ~u ri:i-imo cc.pmtu. 

.r t~. \ 

9. La J t:.ma provisional de goo1erno t .endrá n1 
pre~idt:ute· nombr<'.du po~ e1h n.isma, y cuya el~cdC'u 
recaed en uno dt: lo, individuos dt: su ~:-.no, ó .füer.a: de 
él, que reuna la 'p1ura1idad absoluta ¿e rn,fragi?s: lo 
oue !li ep la primera. v0tacfo11_ n~ ¿_e verjfica5e, se . pro~ 
éederá á segun-:!ó e-,crutinio eütrando ri. é1, .1os dqs (illt! 
hayiü1 reunido mas vúcs. 

1 o El prim~r paso d~ la Jm1ta provi!:,iona1 de go
bierno, será hacer u,, 'ruanifie!lto a1 páL\1ic0 .de sn ur -
ta 1ation, y motivos que. 1u re~nieron con la~ dem~[s 
esplicaciones qne qoniidere con?t:nient~ par,\ ilu~trar 
al pneblo so'~)re sus i11tere~\s, y modo dt.: :proceder en 
la elecdon dt: Diputadcs á Córtes, .de que se habla.,.>i 
de~ues. 

1 r. La Junta proví:,1ona1 de gobierno_ nombrari en 
seguida de la eleccion · de su Fre!li~ente una regercia 
compne~ta de tres per~onas de su srno Ó foera de él., 
en quien re~ida el poder ejecutivo, y ~ue g-ohif.Tne .. , '- , 

en nombri: d~I · Monarca, hasta gne e~te .empuñ-:: el 
cetro del In-per:o. 

' ' 1 d l J '. 1 b '· 12. Imta a a· a unta provm0n~ , go ernara m-
terinamente conforme á la~ leyes ·vigentes en todo lo 
que no se op0ng:it a1 Plan de Ig.ua1a, y mientras las 
Córteli forp,1en la Crns_tituciou del Estado. 

1 ~· La Re_g-encia jnmediatamente despt1es de 
nombradl' t)r0ccde1 á n. la co•w0cacfo'n ·ae Cértes con
fo,lne al método que determine 1a Junta provi,irna] 
de grbierrio; lo que e~ conforme ·al espu{th del art. 
Q4 dd ci~a~o P'an. .. 

14. · E'. podú t'j,ecnHvo re,ide en la Regencia, eJ 
lep·1,':.,ti~o en lac; Cortes, pero . cómo lía dé mediar 
algnn titinpo anks q11e ~~tas se reunan, para que 



l 6. 
arnbós norrecai_gan en•una·mÍ<;ma::autorid.id, ejercerá 
la Jnnta .el poder. legi,Jativo, primero para lo,. 'c_a,os 
que puedan ocurri!", y que no otn lugar á e· pt.rar 
la reuuion de la, Córte~; y entonce~ procederá de 
acuer¿o co_n la Regenc:a: -segundo, para ~ervir á la 
Reg-e-ncia de cuerpo auxiliar y ccmu1tivo tn·sm, de
H:rminacirne,. 

1 5. Teda persona que pertt>nece a uua sociednd, 
alterado· el sistema ce ~obierno, ó pa~ando-el pai-. á 
p'.Jdcr de otro Pdncipe, ·queda en· el e-.tado de libe"
tad natural para trasladarse con ·su frrtona a .donde 
le convenga, sin que haya derecho pa,.a privarle de 
esta libertad, á meno, que tenga CC'ntrai<~a a1.l!urni 
deuda con la sociedad á que pertene.::ia ·pr.r delito Ó 
de otro ·de. los· modos que conocen- los publici,ta«.: 
en e·-te caso están los européoc; avcciudado') l·n N. E. 
y los americano~ ri=c;id'ente, en la Penínsu~a; por con
siguiente serán ~rbitros á permane:er adoptando e-;
ta ó aquella p~tria. 6 á pedir .!.u pasaporte, qt1e 110 

¡:-od:-á nega~_eki;, . para sa1_ir . del reino e1~ e1- tiempo 
qu_e. ,~ prefiJe, 11e-vando o trayendo con,1go st1~ fa
milias y, hieoec;, pero sathfaciendo á la. ~ali da po" Jo.., 
últirr:o,, loe. dert·chos de e~portacirn 6tab1ccidos o 
que se e~tablecieren por quit'n p 11eda hacerlo. 

( Se. ccntinuará.) 

TEPOTZOTLAN: 18~r. 

Impr~~ta <le· los ciudado11os militares independientes 
·.v. Jcaquin lJ D. flet"nardo de Miramen, 

, • 

Tom. 1. 0 N. S· 

DIARIO 
Pag. 17. 

roi°ITICO MILITAR MEJICANO. 

~:A:.,,,,...c~~(o)~:1!:c~j~~ 

J,Iiércoli:s S de Septiembre de 18;1. San Vir 
torl/J.nO f;I artir. 

~--= -.-;-,-;-~é!·1. ~~Ls~ :.;_~ \~iz:cc 

Fina.liza:n. los tratadas de los números anteriores. 

16. No tendrá lugar la anterior alternativa ris-. 
f'e:to de los empleados públicos ó militares que noto" 
riamcnte son desafectos á. la 1:ndependencia Ivlejicana ¡ 
!lino que é~tos neces!lriameute saldran de este Impe
r;o dt>ntro del t~rmino que la Regencia pr~scriba, 
llevando sus intereses, y ?$gando los derechos de 
que habla el art. anterior. 

17. Si:::ndo un obstáculo a la realiza~ion de este 
tratado la ocupacicn.en la Capital por las trupa~ de la 
Pcniw,ula; SP. hai::e indis¡1enc;c1b1e v:-cncer10; pero como 
.el prb).er Gefo del Ejército lrq,eria], uni~ndo' ~u~ sen .. 
ti:l1ientos á. les de la Nacion lvle3icana, desea no con .. 
seguirlo con la .fot:rza, para lo que le sobran recur
so:;1 sin embargo tj.:;:~ valor y con~tancia de dichas 
tropac; penimulures, por la falfa de medios y arbi
trios µara 'iostr;nerse contra el si~tema .adoptado por 
la Nacion entera, D. Juan O-Donojú se C1frece á 
emplear su au torídad, para que ~kha, -.,tropás veri
fiqu~n ~u !-a1ida i.in cfo~io11 de !--~ngre y por nna c~
pitulrlcion lioaro~a. = Y il1a d~ C~rd0va 24 de ago~ 
to de i82r.:::: .i.1gr:stin·a~ ltu.rbide, ·= Juan O-Do,,. 



18. 
1loju. = Es cépia fiel dt> w erigir.al. ::: Jesé Do
minguez. 

Es cépia fiel da 1a origiDa], que queda . en e~ 
ta comandancia geueral. =-José J raquin de Herrera. 
= Como ayudante secretario. ·-Tomás Y /lañe). 

( Impreso en Pueb:a) .....;. ____ _ 
l ·fabitantes de lVfcjico : aqui tene~ en .Jo~ an

terio~es ,tr~.tad?s. un te)timonio irrefragable de la pru• 
denc.ia e- mtegndad ._e.e ambos Gefe!I, y un documen~o 
ü;tergiver~able 'de que el ~r. Iturbidt' procede {.CD ]i
iura y de.~intere,s d1 ·Ja -grande ·obra que e5,t:Í para 
r.erfrccionar. Ahora· hablen> ahora e!lcriban e~as al
ma_s ne'g-ras que t;ltribuyen al !,r. primer Gefe de la~ 
G:i.r11nti_as, proyectós ambiciosos, 5,fompre dete~tables 
por una alma graude y noble como la de dicho !lr. 
.p1.;mer . Gefe. 

~e vé claro en los tratados precedentes que no 
trata ·· de variar el Plan que en Iguala 7uró ~o~tener. 
1o amplia y aclara ; mas· en nada inmuta la subs· 
:tnnciá de él. l Qué dirán pues esos que bajo el ri
,<li'°'nlo· prete,to de la integridad de las fapaña, q11i:1-
-rm ,cstellcr l'.Ila gr:erra injmta y temeraria? Si ra 
.el plenipottnciario de 1a Espafa antigua C<'nvieue en 
1cs artícu1a-., de los tratadcs preimerto!i. cru la Nacion 
.del Imperio Mt1icano ¿ por que una faccion '1c- cu~
_tro aváro1, ambiciosos st: han de Qpcuer á fa felicidad. 
de su Patria y de la m1e,tra, !-ancionada p0r d 5,r. 
0-Donojú, á c¡nieu tl1os ha-u prote~tado pt'..blicarr.ente· 
1ne uo se h.-;n de e.poner~ Si no son capa:e~ de re
i,t~r ai imp~1ho vio·1e11to de· un nnmero..,o di,cipli-
1ado, aguerrido y decidido ejército¡ a ql'é el can
arse nuevos ec.,t-:-3g~s, y e ... pouen,e ~ perder ~us vidas, 

1 1 · l l cauua ¡es y ~;::npi-eos, que puec-;n ccncervar 5,eg-un su 

· · d ' · 1 E · ~ '1 9· \"1tru . y mtnto . 's p"e~1~0 crniesnr que rr.uchcs dé 
Jo-. que hoy ha-:,itan en MéJico son nrny infrrir.r~) en 
l1rnor, genero!-iidad y otras virtudes á los valiente~ 
Garante ;. 

No, no eli e,ta · trna prcpo~icion aba1wac!a. In 
comprufban Va'"in~ he.::hc~ en Valh'!dolid, Ct:uct .\tC' 

ha?ie~da de 1a Huerta JU~to a ToJuca, y en hieh la ; 
y ultimamFnte 1 o a~a::cido. ~n Mer_-;t'd de las Eut:r
tas, entn: 1 acuba y MéJiCo. 

El ~r. corond f), .;\ligue} Franci-,co .B2rrani! 
0 

~ 
ya divhion babia hecho tre .. prhiouero~ de '"1 0., ·~

0
1: 

dado1, del sr. NovelJa lne~o oue se enteró r1.~ ¡., 
• • • ' .. t \...:""" ,L(t,' 

noncias que .cont.iene11 los artículos precede11tcs al o·rL 
P ... d 1 - ·1• d l " ,._ e . a mm1ca m1,1tar e os cuerpos de ~u n::rndo. 
7;1archo cou grnn parte de su o5cialidad, de T~cuba 
a .dond:! est::iba el c;i:11po enemigo. Con m10 de lo-.·n,i~ 
m,os ·pri~ionero!, avi<:.ó al sr. comandante dt" dicho Ca.:mo 
que -. d::!~ea':la_ ~ab1ar1e: aquel Gefo comedido· y h'!.;_ 
rna,o,_ acced10 ; y a,í ambos c0n:andantes CCln 1a 
ofic1a1Idad de los dos campo~ se ~::dudaron, abra2 arrn 
y trataron· con .la niayor cortesar.fa, eutrt,ganco el sr. 
Bar,r~gan ~enerr-sa~_ente a.1 comandai:1te dd C8'1'lpo. de 
Mepco los tres pn~1011ero!-, que al de:to condujo has-
ta allí. · 

Nosotros desafiamos~ los escritore, de MéJ ico que 
Mn c.::110 el Patriota lrlejicano del Noticioso, á que 
_nos senaletii no yá muchas, ~ino uua ó dos accfoue~ ce
rno la referida> en que- el 11amado gobierno , .del ~r. 
Novena. se halla comportado ~í. 

Saberno~·de cierto que H' han pn-sentado rn nue~
tro ~ampo sobre Méjico a1 H, qüiwrnar, l9~ sres·. bri
iad1:_r.D. _lVIekh?r ~lvarez, el co_!!}anc.!ante de frara~a 
D. Eug~1:10 C,:·tt .. ~ y co.cce ce Refa, capitím de ala:-

Aa 



~-o. 
oard1;ros. E11 e1 primero ciertamente debia contar ccn litl 

gefo valiente é ilustrado, el _gobierno de ~'l~ji_co: en el 
i,.egund0 con un ~iudaciano muv benemen.o : y el 
t~rct'ro·por ·1a nóbleza de su CUJ121., por m honradez, y 
por ~U'> 1u~es _y rango,. debia ser muy' ~~reciable pa~a 
el citado gobierno. No sabemo, de positivo que esten 
pre:s::ntatlos c·omo militares para incorporarse en nue~-
tro ejército;·p:fro l_a voz pública es que ya cansados 
d~ sufrir á aquel' gobierno fü•gitimo y déspota. lo han 
abandonado., • , 

Por , !"-i aun. no eshi obcecado e1 gofaer110 de l\ié .. 
jico acabe de ccil~encerse gue"los. Amet'icar;o~ 8~au

1 

don: 
de la ven la vutud y el n.énto. i Qne J1era.1 l0;, 
d~spot ~" · Mc:jicanos por ser acree_dores d. un elo~io _co-
1ño el "->iguiente, que con fecha 27 de ago\to. ul~1mo 
S'.! hace de~de san Luis Potosí, de un ~uropeo digno 
de ~er :b mortal ~ 

u Aq uf estamos muy mal, ( dice) pues corre la 
yoz; de qnt! el sr. Echavarri• se !á dentro de cuatro, 
6 seis días · Y' si se verifica, crea V. que será ge..
neral e1 dol¿r y $entimienio: vea V.. si ti;ne a~bitrio rle 
:influir, ( y con seguro puede V. afü¡~zarlo a nombre 
d:! toda la ciudad ) para que 110 se verifique: pue" y::i 
cl(go que qnedamo..-. t~dos costern.ados. [n la inte1igen· 

• cia_ que ~i baja un Angel dd c1do, !10 pu_ede ser me
jor,. Jniiten fas virtud~s d_el ~r: Echavarn, los c.1ue B~

pireu á mercc_er ta1~s elcgips'. frutos )eg~ros- d~l an,or 
c.-~ ]oc; . pue"':11os, Mas estos nunca aman a los dt!:,pota<-, 
egohtas, avÁros, .am!:>icio~os &c. &c. 

TEPOTZOTLAN: 1821. 

lmprenta áe 1os cjud ademes, militares in~ep~ndientes 
V. J oaqxin ;¡ D. Bernardo de Mll'amon, 

Tom. 1. 0 N. 6. 

DIARIO 

POLITICO MILITAR lrIEJICANO. 

~~~-7~~(0)~~~~~~~ 

Ju.e-ves 6 de Septiembre de 1lb1. S,112 Donacia
JZJ M ár.tir. 

Como el tobierno de Méjico _ rec11gi& 1os e_~--emp!arl!s 
impresoc; -de1 Plan de Iguala, se han escaceado nm
cho, . y-muí poco,.,· pod,r hn Cúnfr.onfar c~n él lcr trat,1-
lf o~ cele-brado•; por el Excmo. 'Sr. O-Donoju pon el 
Sr. primer Gefe de las Garantía,, si los mas ,,o tie
nen á I.LI ·11tsta el dicho P 11n. Por lo i]_'le, 1/ para_ que 
fo:1, crftícos-malvados no aventuren ,us_ daií.inas ideas, 
.diciendo q•,e el Sr. primer Ge.fe del Ejército Impe-

rial no ha· cump1rJo lo que jarb : en lrua1a, 
re mprimimo5 "u citaio 

P L . .A N,. 

.() iñdicacione'- tnra .el gohierno -que -debe 
in~ta1a~~e· prbt1i~ioiialm.ente .f0ll e1 o½jeto de . á~~~u rar 
1me1,tra !lft1;rada: rdigion, y t!>tabJectr la ind~pendencia 
del lmp~rio Méjicano: y tendrá d_ título . de . Jrn,ta 
Gu!:>'!rnatíva .d::> la A m~ric1 S~ptenfrioml, · Prnnu.::'- to 
por el S~-. · cdronel .o.· Ay,ui;tin cl:! lturbiJ~ al Excmo. 
Sr. Vir . .-y: de N. E. ·Conde ct!l \Íe:iadito. 

i. La.Religiúlr d-: la N. E. e, y- sed . cadlica, 


